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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
’ SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre...............................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
■ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
i días de sü promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
| ’ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
1 cion de la ley en la Gaceta.

{Articulo l.° djel Codigo Civil vigente.')
Inmediatamente que. los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

éste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

FEESIDEMGIA DELGONS^B MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

h* 1^^ g«) contioáa sin novedad en 
su importante salud.

El Caballerizo Mayor de S. M. 
telegrafía con fecha de ayer desda 
San Ildefonso a esta Presidencia 
lo qtie sigue: „

«Según me participa Decano 
Mélicos Cámara, S. M. la Reina 
y S. A. el Infante recién nacido, 
continúan en estado satisfactorio.

»S. M. la Reina Doña María 
Cristina y SS..AA. los Infantes no 
tienen novedad.»

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

[Qaeeta del 23 de Junio de 1913.)

NÚM. 1.895.

iobiems civil de lo
Secretaría.—Negociado 2.”

CiBCÜLAB NÚM. 100.

El limo. Sr. Director General de 
Administración, con fecha 19 
del corriente, me dice lo que si- 
gue: .
«Instruido eloportuno expedien

te en este Ministerio, con moti
vo del recurso de alzada inter
puesto por D. Ricardo Sánchez 
Bayón, Módico .titular de Valver
de de Campos,'en súplica de que 
este Ayuntamiento le abone sus 
dotaciones de la titular de la Ci- 
fugia menor y de reconocimien
tos de quintos de 1911, sírvase 
V. 8. reclamar y remitir los an

tecedentes del caso y ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte días, á con
tar desde la publicación en el 
«Boletín oficial» de esa provin
cia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 
Sírvase V. S. acusar con toda ur
gencia recibo de esta comunica
ción, y acompañe á ella un 
ejemplar del «Boletín» en que 
haya sido publicada; todo de con
formidad con lo que dispone el 
art. 25 del Reglamento provisio
nal para la ejecución de la ley de 
19 de Octubre de 1889.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, con
forme à lo prevenido en el artí
culo 25 del Reglamento provisio
nal para la ejeoueion de la ley 
de 19 de Octubre de 1889, vá 
fin de que los interesados puedan 
alegár lo que estimen por con
veniente. •

Valladolid 23 de Junio de 1913.
£/ Gobernador, 

Slanuel ^uy j 51i;t;.

NúM. 1.896.

<¡#l)ieriii) civil lie le
Secretaria.—Negociado 4.°

CiBOÜLAB NÚM. 101.

Con el fin de que en nada se 
entorpezcan Jos ejercicios y práo-

*'ticas que verifican en esta capital 
y provincia los individuos per- 
teaecieates á la Sociedad de ex
ploradores de España, se hace pú
blico en este periódico oficial pa
ra conocimieoto de los señores 
Alcaldes de esta proviacia, Guar- 
dia civil y demás agentes depen- 
dientes da mí autoridad, los que 
en caso preciso prestarán el auxi
lio y concurso para el mejor de
sempeño de las prácticas y ense
ñanzas de dicha Sociedad.

Valladolid23 de Junio de 1913.
£/ Gobernador,

>aiw£l |giw¿ 5 fisj.

Nou. 1.897.

íobiemo civil de lo
Secretaría.—Negociado 4.°

ClBOULAB NÚM. 102.

El día 18 del actual desapare
ció del término de Viana de Oi
ga, una caballería menor de las 
señas que al final se citan y de 
la propiedad del señjr Cura pá
rroco de dicho pueblo.

Encargo à los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
do mi autoridad practiquen ges
tiones para descubrir el paradero 
de dicho semoviente, dando cuen
ta á este Gobierno si fuere ha
llado.

Valladolid 23 do Juniode 1913.
£/ Gobernador, 

Ramiel ^ai^ f gú^.

Señas.

De cinco cuartas y medía do 
alzada, pelo cardino, cerrada, sin 
herrar y con una rozadura cura
da en la parte trasera del lomo.

' NüM. 1.898. 

íobierti» civil tic lo provinciii
Secretaría.—Negociado 4.'^

ClBüüLAB NÚM. 103.

El día 21 del actual desapare
ció del domicilio do Don Lorenzo 
Sauz, vecino de Gomozoarro, el 
joven de 17 años Delmiro Peroz, 
que prestaba sus servicios en di
cha casa en concepto do rapaz, el 
cual es natural de Santa Leoca
dia (Orense) y de las señas que 
al final se citan.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes do 
mi autoridad, practiquen gestio
nes para descubrir el paradero de 
referido joven, dando cuenta á es
ta Gobierno si fuere habido.

Valladolid 23 do Junio do 1913.
£/ Gobernador, 

glannd ^nij ’Jía^.
Señas.

De 17 años, bajo, pelo castaño 
oscuro, color moreno, viste traje 
negro y gorra blanca.
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lESiHUíQÍS Cffibl.
anE» DE lUIMIlA

Continuación de los programas 
para oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo Pericial y Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad.

Teneduría de libros.
Lección L*

Concepto general de la Conta- 
biUlad.Sa fundamento cientí
fico y su relación con otras cien
cias.— Hechos contables.—Tene
duría de libros.—Indispensable 
unión entre ésta y los Cálculos 
inercauliles.—Breves indicacio
nes acerca d^l origeu é historia 
de la Contabilidad ó importancia 
que tiene su conocimiento,

Leccio‘n 2.*
Diversos sistemas de Contabi

lidad.—Juicio de los mismos.— 
l’r^-fe^6ncia del de partida doble 
y bases axiomáticas en que se 
tunda.

Lección 3.*
Qué son las cuentas que fiqu- 

ran en las Contabilidades.—Su 
clasificación.—Qué es una cuen
ta y qué su Debe, Débito ó Cargo 
y qué su Haber, (.'iódito ó Data. 
Qué es adeudaría, abonaría y sal
daría.

Lección 4.*
Libros que exige el Código de 

Comercio. Prescriociones legales 
acerca de ellos.—Ventajas y res
ponsabilidades que pueden resul
tar por el modo de llevarlos.

Lección 5.*
Libro de Inventarios.—Qué 

son los inventarios y qué impor
tancia tienen,—Epoca, prepara
ción, formación y justificación 
de los mismos —Partes de que se 
componen.

Lección 6.^
Libro Diario.—Su objeto y 

preparación,, según los modelos 
más aceptados.—Manera de re
dactar sus asientos.—Diversas 
clases de éstos.

Lección 7.*
Libro Mayor.—Sm disposición, 

US) ó importancia.—Cuándo, co
mo y con qué orden se abren las 
cuentas en él.

Lección tí."
Libros AuxiUires.—Sus cía- 

sis, objeto é importancia en las 
diversas' contabilidades.—Expli
cación de los más importantes.

Lección 9“^,
Libros Registros.—Sus clases, 

objeto ó importancia en las di
versas contabilidades.—Explica
ción do las más importantes.

Lección iO,
Borrador del Diario —Sus di

versas formas.— Asientos del mis
mo y documentos en que se fun
dan.—Resúmenes diarios de les 
asientos y su comprobación con 
las operaciones de Caja, Cartera, 
Almacén, etcétera.—Arqueos.— 

—Traslado de los asi'’ntO5 á los 
demás libros.

Lección 11.
Organización de Contabilida

des.—Qaé debe tenerse presente 
al organizarías, determinando las 
cuentas que han de aparecer des
de luego, así como los negociados 
que en su caso han de ejecutar las 
operacioues.—Procedimientos que 
pueden emplearse.

Lección 12.
Apertura de contabilidades.— 

Base en que se funda. — Asientos 
correspondientes en el Diario, en 
el Mayor y en los respectivos li
bros auxiliares.

Lección 13.
Cuentas corrientes en geiieral. 

Da qué procedencias y clases pue
den ser, ya sean sin ó con inte
rés.—Libros en que se llevan ge
neralmente cuando es grande su 
número.

Lección 14.
Cuentas corrientes con interés 

mutuo.—Explicación del método 
directo.—Casos en que haya ven
cimientos posteriores al día seña
lado para el cierre de ellas, así 
como cuando se anticipe ó retrase 
la fecha del mismo.

Lección 15.
Cuentas corrientes con interés 

mutuo.—Explicac o:i del método 
indirecto. Demostración de las 
ventajas que tiene sobre el di
recto.

Lección 16.
Cuentas corrientes con interés 

mw/MO.—^Explicación del Método 
bambú rgués.—Procedimientos 
que dentro del mismo pueden se
guirse.—Particularidades y ven
tajas ó inconvenientes de los mis
mos.—Saldos finales.

Lección 17.
Cuentas corrientes con interés 

diverso ó variable.—Aplicación 
del método hamburgués.—Proce
dimiento para evitar números ó 
intereses negalivos.-Disposicioues 
aceptadas en la práctica.—Saldos 
finales.

Lección 18.
Cuentas por comisiones tecibi- 

das y cuentas por comisiones 
dadas.—Manera de abrir, llevar 
y liquidar unas y otras, ya se re
fieran á corresponsales nacionales 
ó extranjeros y hayan de com
prender intereses además de los 
derechos de comisión, correta
je, etc.

Lección 19.
Cuentas en participación^ c[2, 

CjS, etc.—Modo de figurar los ne
gocios que las motivan, ya por 
medio de una sola cuenta gene
ral, ya abriendo tantas como sean 
los asociados.— Ventajas ó incon
venientes, según los casos, de los 
dos procedimientos.—Liquidación 
de las mismas.

Lección 20.
Investigación y corrección de 

errores.—De qué clases pueden 
cometerse en el Diario y modo de 
conooerlos y subsanarlos. — En 
qué pueden consistir los del Ma 

yor y cómo se averiguan y co
rrigen.

Lección 21.
Balances de comprobación y sal

dos y de situación.-Qü6 importan
cia tienen en la contabilidad y 
cómo comprueban la exactitud de 
ésta.—Con qué operación se ase
gura más esta exactitud.—Cómo 
se hacen los generales de compro
bación, saldos y .situación an la 
liquidación de un ejercicio.

Lección 22.
Saldo y cierre de cuentas y con

tabilidades.—Cómo se salda una 
cuentacualquiera.—Cómoy cuán 
do deben saldarse y cerrarse las 
contabilidades y bases indispen
sables para conseguirlo.—Proce
dimientos diversos que pueden 
ádoptarse para el cierre.—-Cierre 
y apertura simultánea.—Asientos 
correspondientes.

Lección 23.
Qontabilidades de liquidaciones. 

—Cuándo y cómo se abren, lle
van y ejecutan las operaciones 
procedentes para conseguir los 
resultados más ventajosos.—Có
mo se hará su saldo y distribu
ción del líquido activo ó pasivo 
resultante, según los casos.

Lección 24.
Contabilidades de fábricas y 

talleres., etc.—Cómo se organizan 
y llevan estas contabilidades para 
conocer el valor á que resultan 
los productos en cualquier grado 
de:elaboración, hacer los balan
ces y demás operaciones hasta lle
gar al cierre de las mismas.

Lección 25.
Examen de balances.—Coave- 

niencia de que los de las Socieda
des anónimas fuesen legalizados 
por personal técnico encargado 
oficialmente de esta misión.—G - 
nocimientos necesarios y proce
dimientos que, dentro de los 
preceptos reglamentarios, deben 
emplearse para practicar con efi
cacia ese examen.

Lección 26.
Contabilidad adminisírativ t — 

Caracteres que la- distinguen de 
la mercantil,—Su division.—Ba
se de la Contabilidad administra 
tiva.—Documentos y libros que 
en general se emplean.—Ordena
dores de pagos.-’Rendición y jus 
tificacion de cuentas.

Lección 27.
Contabilidad pública.—Carac

teres especiales de esta Contabili
dad.—Razonamiento respecto de 
sí puede llevarse por los mismos 
sistemas que la mercantil; seña
lando cuál pueda ser el más con
veniente.—-Ventajas que propor
ciona á la Administración una 
buena Contabilidad.

Derecho administrativo.
Lección L’'

Concepto del Derecho adminis
trativo con relación al Poder eje
cutivo.

Lección 2.*
Caracteres de la Administra

ción como Poder —Independen
cia.— Respe usabilidad.

Lección 3.*
Faeultadis de la Administra

ción.—Potestad reglamentaria.— 
Potestad imperativa ó de man
do.—^Potestad disciplinaria.—Po
testad ejejutiva

Lección 4.*
Potestad jurisdiccional de la 

Administración. —Vía gubernati
va.—Vía contenciosc-administra- 
iva.—Jurisdicción retenida.— 
Jurisdicción delegada.--Jurisdic
ción mixta.

Lección 5.*
Division territorial, conforme 

á los fines del Estado.—Provin
cias.—Distritos municipales —■ 
Oáracteres de unos y otros como 
organismos administrativos y co
mo personas jurídicas.

Lección 6.*
Division política, judicial, fis

cal, militar, eclesiástica y para 
el régimen de instrucción púb-i- 
ca del territorio nacional.

Lección 7."
Jerarquía administrativa. 

A tribuciones,—Deber de obedien
cia — Deber de correspondencia. 
Facultades en el superior para 
suspender ó revocar los actos del 
inferior.—Facultad de éste para 
reclamar ía defensa de su dere
cho.

Lección 8."
Responsabilidad de los funcio

narios administratives por sus 
actos.—Responsabilidad adminis
trativa.—Responsabilidad judi
cial.

Lección 9.*
Organización de la Administra

ción central .--Ministerios: su nú
mero, denominación y organiza
ción general en oficinas centra
les, provinciales ó de otro ordec.

Lección 10.
Organización y funciones del 

Consejo del Estado^
Lección 11.

Gobernadores'de- provincia.— 
Su carácter, funciones y atribu
ciones.

Lección, 12.
Diputaciones Provinciales.—• 

Sus funciones y atribuciones cc- 
mo administradoras de los intere
ses de las provincias y como su
periores jerárquicos de los Ayun
tamientos.

Lección 13.
Comisiones provinciales ó per- 

manéutes de las Diputaciones 
Provinciales.—Su fiiision.—^Sus 
atribuciones como Cuerpo admi
nistrativo, como superior jerár
quico de los Ayuntamientos y co
mo Cuerpo consultivo.—Funcio
nes en relación con la Hacienda 
pública.- • ■ ”

Lección 14.
Cabildos insulares de Cana

rias.—-Sú constitución y atribu
ciones—Sus relaciones con la 
Diputación Provincial, con los 
Ayuntamientos y con la Hacien
da pública. '

Lección 15.
Alcalde's.—Ayuntamientos.—- 

Su carácter y atribuciones ^^
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24(16 Junio de 1913 rt.

y-eje<5ooioo de los contratos 
ministrati vos.—Naturaleza y 
quisitos de los mismos.

Lección 19.
Del procedimiento en las

Funciones en relación con la Ha- i tencia.—Limitación legislativa i Lección 15.
cienda pública. de los mismos. Procedimiento De los pagos.—Su clasifica-

Leccion 16. que debe seguirse para obtener- cion.—Pagos con aplicación á
Idea de las funciones adminis- ‘^s y requisitos que han de con- presupuestos.__Pagos por devo- 

trativas en relación con los diver- currir para solicitarlos. luciones de ingresos indebidos,
sos fines del Estado. Lección ,6.^ Pagos por operaciones del Tesoro.

Lección 17. Autorización legislativa para —Pagos gravados con algún tri-
Contratos administratives de contratar fondos.—Dauda flotan- buto á favor de la Hacienda.

servicios . públicos.—Subastas.— te ó del Tesoro—Fiscalización Lección 16
Ooncursos.-Contratos por Ad- pr el Parlame^o -Cierre del De los maudamieotos de pag-. 
ministracioa Contratos que la Presupuesto -Créditos activos y -Fundamento de su expedición, 
ley exceptua de la subasta.-Pro- Pasivos à la terminación del ejer- -Requisites de los mismos -Ola- 
teocion á la industria nacional, cicio.—Anulación de créditos.- sifteaciou de los mandamientos

Lección 18. Prescripción según la legislación de pago.-Justific^cion que deben
Garantía para la contratación vigente, ^ acomparíarlos.—Tramitación en

afi- Lección 7.* lag oficinas de Hacienda de las
re- Diversa significación jurídica provincias de los mandamientos 

del presupuesto en la legislación expedidos por las • Ordenaciones.
1 positiva. Sistemas conocidos.— 1 —Tramitación de los que expiden 

re- Inglés.-—Francés.—Italiano.— las oficinas provinciales.
clamaciones ecoo(5mico adminis- Prusiano íCxplicacion de cada Lección 17
trativae.—Requisitos, trámites, “a» d« «"«S; 1 Pagos de obligacioues y aervi-
resoluoioues. alzadas y recursos kt.TJ^ . cíes del Estado.-Distribución y
extraordinarios. Contabilidad administrativa de consignación. —Ordenación de

Lección 20. a Háeienda Preceden-
Del procedimiento contencioso tes históricos.—Reformas desde —Contracción en cuentas —Ex- 

administrative.—Basa y funda- 1^50-—La Intervención general pedición da mandamientos de 
mentó de esta jurisdicción. -Re- “ 1Í“X eenOales wo' P’^’—^nstifleacion general de 1 Cuenta de fabricación: su ob- 
quisitos para que las resoluciones ,5^^ 1« ^ “a I-"g'>--l<^l«t'^gros de pagos jeto.-Cuentas referentes al Ttm-
ad m i n i s t ra ti vas sean revisables 1 ndo bidos.—.e mp ación y exteo- hr» de 1 R^u a « n. .»..«• àen la via contenciosa-Términos Lección 9.- sien de créditos.^ oro y nU ai"
para interponer el recurso. Contabilidad ludiowL-Bl Tn- Lección 18. las minas de Ahnadto.-LBstruo’

Lección 21. Cuentas, su naturale- Enumeración y descripción de tura de las mismas_ Cornproba-
De las competencias.—Positi- “ 7 organización.—Examen y igg principales libros de la conta- clonas y justifleaeiones. 

vas, negativas.—De jurisdicción. juicio de las cuentas.—Recursos ^jiijad ¿^ j^g oficinas "
-De atribuciones.-Tramitacion <*? aclaración, révision y casa- centrales y provinciales de Ha- p •
y resolución dé estos conflictos, cion.— Sentencias.—Expedían- cienda. Cuentas de administración de

tes de reintegro y alcances decía- . • ,□ erectos.—De cédulas personales.
GoniabiUdad del Esiado. rados en juicio de cuentas y por ,. , . ...-/T?” , ’ j • Documentos timbrados de Adua- 

los descubiertos fuera de ellas.— Contabilidad de las Ordenado- uag^ precintos paraalcoholes,idem 
LEccion 1.“ Recursos que caben en estos pro- ú® pagos. aperturas de para la achicoria.—-Utiles y ef-c-

Contabilididad del Estado.— cedimientos.—Cancelación d e ’P^®® .P’^’'^ .® contabilidad del tos para las minas de Almadén v 
Contabilidad legislativa, admi- fianzas. 1 Libro Diario.—Lioro Arrayanes.-—Explicación de las
nislrativa y judicial.—-Definición Lección JO. Mayor y Auxiliares. Asientos mismas, su justificación y enlace
y desarrollo de cada unadeeUas. De la Ordenación general de 1'^^ ^® mismos. con otras cuentas.
—Organismos que la ejecutan. los pagos del Estado.—Oficinas Lección 20. Lección 31.

Lección 2.* ordenadoras.—-Requisitos para Contabilidad con los Corpora- Cuentas de propiedades. Su
De las obligaciones del Estado, efectuar los pagos.—Responsabi- cioues civiles por el producto de division, definición, estructura

—Presupuestos, su objeto.-—Di- lidad en los pagos.—Interven- sus bienes desamortizados.—Va- f yobjetode cada una desús partes,
vision.-—Estructura.—Método cion de los gastos.—Centro en- riaciones iutroducidas en esta 1 Bienes ea venta.—Partidas que
para su formación.—De previsión cargado de ejercería.—Medios pa- materia por consecuencia de lo componen el cargo y la data.—
y de evalua(ííón.—Año financie- ^^ Levar á efecto la intervención, dispuesto por la ley de Preso- j Pagarés á plazos.—Cargo y data
ro.—Iniciativa en materia finan- Responsabilidad de las oficinas puestos de 21 de Julio de 1876, y de esta parte.—Valores à cobrar,
ciera. Determinación de los re- interventoras. las Instrucciones de 19 de Enero Cargo y data.—Justificación de
cursos y gastos. Independencia Lección 11. de 1877 y 12 dé Marzo de 1895. estas cuentas.—Enlace y relación
de los poderes públicos en ia fija- De la contabilidad de la Ha- Lección 21. entre las diversas partes de estas
cion de los gastos.—Liquidación cienda pública.—Enumeración De los arqueos.—Su definición, cuentas, entre si y con otras cuen-
del presupuesto.—Limitaciones de las cuentas generales —Plazo clasificación y objeto.—Modo de tas.
y responsabilidades impuestas al para rendirías. —De 1 a division efectuarlos.—Actas. Lección 32.
podar ejecutivo. de la contabilidad.—Sistema de Lección 22. Cuenta general del Estado.—

Lección 3.* 1 contabilidad que debe llevarse 1 De las cuentas en general.—j ^^ ®'*i^‘®pto y definición.—-Pre-
Orígenes históricos del presu- ®Q las oficinas de Hacienda.— Obligación de darlas.—^Clases paracion de la cuenta y modo de

puesto en España.—En los prio- Rendición de cuentas mensuales j jq j^g migiuas y operaciones que j formaría.—>Su estructura legal,
cipales países de Eurppa y Amé por j®s Agentes de la Adminis- comprenden.-Funcionarios obli- 1 Su complemento.—Parte i me*
rica, j tracion. gados á rendirías.—Documentos 1 grante de la misma. Compro-

Leccion 4.“ j Lección ^12. j qije los justifican. 1 baciones. ,
El presupuesto en su aspecto j Diversos sistemas de contabi- 1 Lección 23, j Lección 33.

jurídico y financiero.-.Atribu- lidad pública. Breve reseña de Significación queen el teeni-1 Significación de la Cuenta ge- 
ciones que respectivamente co- *®® empleados en Francia, Ingla cismo de la Hacienda tienen las 1 neral del Estado.—Tramitación y
rresponde al Gobierno y à las Cá- terra, Italia, Alemania y Estados palabras «contracción» y «con- 1 solemnidades que se requieren
niaras en la fijación de los gastos Unidos de América del Norte. traído» —De cuántas clases pue- 1 para su aprobación.--Memoria doi
y los ingresos.—Aspecto político Lección 13. 1 den ser las contracciones.—Re« Tribunal de Cuentas del Reino.—
del presupuesto.— Proyecto de De los ingresos.—Sus clases.— quisitos para efectuarías.r—Con- 1 Responsabilidacies de la Adminis- 
presupuestos.—Presentación á Su aplicación.—Preceptos reía- tracción de los derechos y obli- | tracion activa en cuanto se rala- 
las Cortes.—Discusión y vota- tivos á los ingresos gacioues liquidados á fivor de la ciona don el desarrollo y cumpli-
cioo.—Límite de la Deuda fió Lección 14. Hacienda. miento de las leyes de presu-
1®^^®‘ \ De los mandamientos de insre- 1 Lecciou 24. puesto.

Lección 5.* j so.—Fundamentos de su expedí- Delos aumentos y bajas.—Su Lección 34.
Créditos ampliables.—Suple- cion.—Requisitos de los mismos. 1 division, definición y objetos.— Contabilidades especiales.—Da

nientos de créditos.—Créditos ex- Tramitación de lo.s mandamien- 1 De las devoluciones.—Su ciasifi* la deuda pública.—Legislación 
traordiparips,—Razón de su tx s« 1 tos de ingreso según su clase. 1 cacion, aplicación y objeto. 1 aplicable para el reconocimiento

Lección 25.
Cuenta de Tesorería.—Su defl- 

nicion, division y clasificación. 
Estructura de esta cuenta.—En - 
lace con otras cuentas.—Compro - 
bacion.—Justificación.

Le ccicn 26.
Cuenta de rentas públicas,— 

Su objeto, clasificación y estruc* 
tura.—Del cargo. —De la data.— 
Justificación de estas cuentas.— 
De los saldos.—Enlace de estas 
cuentas con otras.

Le ccion 27.
Cuenta de gastos públicos.— 

Su definición.—Partes en que se 
divide. —Su estructura.—-Gom- 
probaoion, enlace y Justificación 
da esta cuenta.

Lección 28.
Cuenta de consi gnacion.—Su 

definición, objeto y estructura. 
—Del cargo y de la data.-Enla
ce de esta cuenta con otras.— 
Cuentas de presupuestos.—Su 
estructura.

Lección 29.
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.liquidación, conversion y amorti
zación de créditos —El Gran Li
bro de la Deuda.

Lección 35.
Cuentas de Tesorería de la Di

rección de la Deuda y C’ases Pa
sivas.—Elementos de comproba
ción y justificación.

Lección. 36.
Cuentas de efectos de la Deuda 

pública.—Operaciones que com
prenden.—Su comprobación y 
justificación.

Lección 37.
Cuenta general de operaciones 

deia Deuda pública.—Sus enla- 
ca.s y particularidades con las de 
liquidación, conversion y amor
tización.

Lección 38.
Contabilidad de la Caja de De

pósitos.—Organización. -Deberes 
y responsabilidades.—* Depósitos 
necesarios, voluntarios y provi- 

^sionales.—Depósitos antiguos.— 
—Facturas de imposición, res
guardos y mandamientos.—Li
quidación y pago de intereses.— 
Legislación aplicable para el abo 
no de intereses, devolución ‘y 
cancelación de depósitos.—Pres
cripción.

Lección 39.
Descripción del sistema de Te

neduría de Libros de la Caja Ge
neral de Depósitos y de sus sucur
sales en las provincias.—Libros 
jiriucipales y auxiliares.—Asien
tos que en los mismos se practi
can por las diversas operaciones 
de este ramo.

Lección 40.
Cuentas de la Caja General y 

de las sucursales en provincias. 
Su estructura.—Operaciones que 
comprenden su comprobación y 
justificación.

Lección 41.
Contabilidad de Loterías.—De

sarrollo y explicación.—Libros y 
Cuentas.—Comprobación y justi
ficación de las Cuentas de Lote-

(Sc continuará.}

HPmiíl DE LA GRANDEZA DE ESPAÑA.

Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la convocatoria de 21 de Mayo 
último, inserta en el Diario o/i- 
cial de ese Ministerio del 25 de 
dicho mes (núm. 112), son va
rias las instancias que se han pre
sentado sin los documentos que 
justifiquen las ciroustancias en 
que se hallan los recurrentes pa
ra pedir las casas que la Grande
za duna al Ejército, y como el 
plazo marcado en la circular para 
la adjudicación no es el suficien
te, con el fin de que puedan apor
tarse los datos que son indispen
sables para formar juicio, ha acor 
dado ésta Diputación que, para 
la adjudicación de los inmue
bles, se amplíe el plazo hasta el 
1.5 de Septiembre próximo, para 
que se completen los expedien
ces, y puedan en su día elevar á 

Su Majestad el Rey (q. D. g) la 
correspondiente propuesta de ad
judicación.—El Decano, Tama- 
mes.

[Q-aceta dei 21 de Junio de 1913.)

ilWTHmBIM.
NÚM. 1.880.

Mota del Marqués.
Terminados por la Junta peri

cial de esta villa los apéndices al 
amillaramienlo de toda clase de 
riqueza da este distrito municipal 
para el ano da 1914, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y 
formular las oportunas reclama
ciones, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.

Mota del Marqués á 18 de Ju
nio de 1913.—El Alcalde, Juan 
Martin.

igualmente y por el misino téi- 
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Aldea de San Miguel 
Casasola de Arion 
Esguevillas 
Quintanilla del Molar 
Velliza

-----------------<» .....——

Núm. 1.891.
Simancas.

JSOIOTO.

Don Ramón Tabarés Rodríguez, 
Alcaide constitucional de este 
término municipal.
Hagro saber: Que la recauda- 

cion voluntaria del repartimien
to general de tilidades corres
pondiente al primero y segundo 
trimestre dei año actual, tendrá 
lugrar durante 1 os días veintio- 
cho, veintinueve y treinta del 
corriente por el Recaudador de 
este Ayuntamiento D. Jesús 
Moneo Mingo y sus auxiliares, 
cuya oficina estará situada en la 
casa de Ayuntamiento deadolas 
nueve á las quince.

Lo que se hice saber por este 
anuncio para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y hacen
dados forasteros para que paguen 
sus cuotas sin recargo, pues trans
currido dicho plazo se procederá 
a hacer efectivos los descubiertos 
de los coutribuyentes morosos por 
los medios que dispone la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900. ■

Simancas 20 de Junio de 1913. 
—í-El Alcalde, Ramón Tabarés.

àüiNMUŒÏiCll.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.877.
REQUISITOSIA.

Fernandez Barquín, Hermene
gildo, natural de Valdemoro, de 

estado soltero, profesión encua
dernador, de 17 anos, hijo de Ra
món y de Rosa, natural de Val- 
demoro, provincia de Madrid, do- 
miliado últimamente en Madrid, 
calle de Sagasta, núm. 7', procesa
do por el delito de estafa, compa
recerá en término de diez días 
ante la.Auiieucia provincial de 
Valladolid, á responder de los car
gos que á dicho*rocesado le re
sulten. -

NüM. 1.875.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Z irbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid.

* Por el presente edicto se con
voca por tercera y última vez á 
las personas igooradas á quienes 
pueda perjudicar ¡a inscripción 
de dominio de las dos fincas que 
á continuación se expresarán, á 
fin de que en el término que res
ta da ciento ochenta dias que co 
nienzaron à correr y contarse des
de el veintinueve de Enero úl
timo, comparezcan si quisieren 
alegar su derecho en el expe
diente que se instruye en este 
Juzgado á instancia del Procura
dor Don Ulpiano Gimenez García 
en nombre y representación de 
Doña Pilar Gardoqui Alau, viuda 
y vecina de esta Ciudad, sobre 
que se declare el dominio de di
chas dos fincas á favor de Ía Doña 
Pilar Gardoqui.

fincas qbi<^ se citan.

l. Una ribera ó hacienda cer
cada de tapias, situada ed térmi
no de esta Ciudad de Valladolid, 
fuera del Puente Mayor, al cami
no de los Mártires, linda por Me
diodía con dicho camino donde 
tiene su puerta de entrada. Orien
te con tierra de herederos de Dá
maso del Barrio, hoy do su hijo 
Mariano y tierra tambien de 
otros; Norte con el camino de 
Cigales y Poniente con tierra de 
herederos de Doña Dorotea Gon
zález; dicha ribera estaba antes 
plantada de viñedo y hoy se ha
lla descepada en su mayor parle 
y está destinada à tierra da labor 
para cereales, tiene de cabida 
cincuenta y siete aranzadas y 
ciento diez y seis cepas, que es
taban plantadas á distancia de 
ocho pies y melio por término 
medio, equivalente su superficie 
á catorce hectáreas, una área, 
tres centiáreas y cincuenta y un 
decímetros cuadrados; en ella hay 
plantados unos trescientos árbo
les frutales de diferentes clases 
y eociavada una casa que consta 
de planta baja, distribuida en ha
bitaciones para el dueño, desván 
y cubierta de tejedo, y unidos á 
dicha casa el lagar, cobertizo, 
cochera, cuadras, panera y pajar, 
patio ó corral de entrada, otro se
gundo corral y jardín, apreciada 

en cinco mil quinientas pesetas.
2. Un cercado ó ribera, hoy 

destinado a huerta, situado en 
término de esta Ciudad de Valla
dolid, sobre la margen derecha 
del río Pisuerga, al pago del ca
mino de los Mártires Viejos y 
Fuente de la Teja ó del Cristo, de 
cabida de trece obradas, equiva
lentes á seis hectáreas y veintio 
cho áreas y veintiuna centiáreas, 
de cuya superficie quinientos se
senta y siete estadales, ó sean 
cuarenta y cuatro áreas dos cen
tiáreas corresponden á un soto de 
árboles maderables de álamo 
Wanoo y negrillos, y el resto es
tá destinado á huerta, linda por 
el Norte con huerta de los seño* 
res Salcedo, entre Poniente y 
Norte con ei camino de los Márti
res y aceñas titiiladas del Cabil
do, al Oriente con el río Pisuer
ga, y al Mediodía con ribera, hoy 
huerta que fuó de Don Eugenio 
Alau y en la actualidad de Dúria 
Pilar Gardoqui; diseminados en 
esta finca hay plantados uno* 
ochenta árboles frutales de dife
rentes clases y unas ochenta ce
pas de vid, teniendo enclavado 
en ella un estanque construido 
de fábrica de piedra, dicho es
tanque tiene un manantial propio 
con aguas abundantes destinadas 
regar esta finca, valuada en tres 
mil pesetas.

Dado en Valladolid á veinte de 
Junio de mil novecientos trece. 
—Francisco Zurbano.—El Secre
tario, Rafael R. de la Cuesta.
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Basco do Bopada.-VaUadolid.
Habióndose extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
transmisible número 22.530, ex
pedido por esta Sucursal con fe
cha 2 de Diciembre de 1912, à 
favor de D.Julido Martin Renedo, 
representativo de pesetas nomi
nales 2.500, en títulos de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, 
se anuncia al público por tercera 
y última vez, para que quien se 
crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha 
de la primera inserción de este 
anuncio en la Daceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, 
según determinan los artículos 
6.° y 23 del vigente Reglamento 
del,Banco; advirtiendo que,traosr- 
currido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá por 
esta dependencia duplicado de 
dicho resguardo, considerando 
anulado el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Valladolid 24 deJunio de 1913. 
— El Secretario, José De,Lapi. 
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